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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre  ............................. 45 peseta*.
Semestre ■ .....................   85 __
A<ío ............     j66 _
Ayuntamientos de la Provincia, 

eñ° ........................... ." 148 —

!-b « suscripciones se solicitarán de la ^dmimstraa»* 
«• Xrbitnoi ProtnHctalu (Diputación Provincial).

Ls» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
r>ru postal u otro medio."

Todos los pagos se verificarán 
ca la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
'4 LCe ”úm*r,0,-5ur ee reclamen despáéi de trarmcurri. 

!w cuatro duw desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a Fs» los del afio corriente; 
i pesetas, los del afio anterior, y de otros años. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
l^men?da a Sm ° f r a c c i6n . <’Uí ' “da anuncio a

b t0® ee ,Merte’ declarado de pago.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro por linea o fracción. AI original 
acompafira un «ello móvü de UNA pesetas y otro d. " 
tasas provinciales de r2S Ptas. por cada inserción. 

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo co* 
la entidad o particular que lo interese.

Obli5adou8 31 pa“0' " imertariu

Las inserciones se solicitarán del Exorno, Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está p.a- 
venido, las de- la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
So l it ix .apectivo como comprobante siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un "solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión- del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it i* Omc ia l  se halla de venta en 1, Imputa . 
leí Hogar PtguetelK.

BOLETIN OFICIAL
DE t.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PFJlióDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 ■ *eflorV Alcalde, y Secretarios reciban este 
! ' d,spondfa? W « S e un ejemplar en el sitio de eos- 

tomb-e, donde permatwcerá hasta el recibo del siguiente.
Lo t señores Secretarios ouúlarán. bajo au más estrecha responsabili- 

lad de conservar ios números de este Bo l it i*, coleccionados ordenada- 
•Lente para su encuadernacién, que deberá verificar*, al final de cada 
ctmeetre, .

ptiie®0. en la Península, istas adyacentes, Canaria, y to- 
Trítonos de Africa sujetos a la legislación peninsular a Jos veinte diL d. 
su promulgumon, si en ella* no se dispusiere otra 'cosa. (Código Civil)

La* disposiciones del Gobierno son obligatorias par* la cenital de 
provincia desde que se publican oficialmente en elta y de^ cuatro di“
S'Tá,;1",aeM“ * '• "-=* «""i"»- 3 d,

SECCION SEGUNDA
• Núm. 1.917

GOBIERNO CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El lime. Sr. Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Tiansportes por 
Carretera participa a este Gobierno que 
por el Ministerio de Obras Públicas, a 
propuesta de la Comisaría de Material 
Ferroviario y en cumplimiento del De
creto de 5 de diciembre de 1947 y Or
den de dicho Ministerio fecha 12 del 
mismo mes y año. ha sido sancionado 
D. lesas Abós, de San Juan de Moza- 
rrifar (Zaragoza), con la multa de pe
setas 2.375, por incumplimiento del 
cupo obligatorio de entrega de travie
sas, dándosele el plazo de dos meses, 
a partir de la fe^h.^ de 14 de abril de 
114», correspondiente a dicha resolu
ción, para la entrega de las traviesas 
objeto del expediente incoado.

Zaragoza, 23 de abril de 1949.

El Gobdrnn ior ctvtl 
Jean Ji*<*ira Fernánáez-Carvajal

6 SECCION TERCERA
Núm. 1.756

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de, Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de esta Excelentí
sima Diputación Provincial en sus se
siones ordinarias celebradas los días 
2, 8, 15. 22 ij 29 de noviembre de 1948.

SESION DEL DIA 2
Asisten señores: García-Belenguer, So

lano, Merino, Muñoz, Gómez Laguna, Gil 
Sastre, Clemente y Sancho.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Fijar los días 8, 15. 22 y 29, a la* tre

ce horas, para celebrar las sesiones ordi
narias cqpesponxilentes al mee ‘ de no
viembre del año actual.

Or dbn del d¡a
* Ponencia de Beneficeneia

Autorizar la salida definitiva del Hogar 
Pignatelli a los acogidos Femando Ber- 
dascas García, Isidro Cabello Gracia, Ra
món Martínez San Agustín y Roberto Cal
vo Morán.

—Disponer el ingreso en- el Hogar Doa, 
de Tarazoha, de Manuel Sierra Gracia. ’

—Disponer ei ingreso de Julia Lía Mar
tínez en la Residencia de Ei-aslladas del 
Hogar Pignatelli. -

• —Trasladar al Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señora de Monserrat, en San 
Baudilio de Llobregat, a loe enfermo*

mentales Francisco Hernando Felipe y 
José Pantión Melero, internados en el 
Hospital Provincial de Madrid, come ea- 
turales de la provincia de Zaragoza.

—Adquirir un aparato electrocoagula- 
dor y bisturí, eléctrico con destino al eer- 
vicio del Hospital Provincial.

¿ —Satisfacer a D. Pedro Bielea Anadée. 
como representante de los menores Juae 
y Vicente Martín Latorre. acogidos en el 
Hogar Pignatelli. la -mitad de los intere
ses líquidos. de veintidós Títulos de la 
Deuda Perpetua interior depositados en 
la Caja provincial.

- —Aprobar relación de gastos efectuad** 
por la Dirección dei Hogar Pignatelli du
rante el mes de septiembre último een 
motivo de los festejos celebrados en di- 

\ cho establecimiento benéfico en honor de 
Nuestra Señora de la Misericordia, Patre- 
na dej mencionado Asilo, e importante* 
5.360’80 pesetas.

—Aprobar relación de «taneias causa- ' 
das en la Facultad de Medicina, durante 
el mes, de septiembre último, por enfer
mas del Servicio de Ginecología del Hos
pital Provincial, importante la cantidad de 
2.576 pesetas.

. Aprobar relación de lactancias suml- 
f nistradas durante el mes de septiembre 

ultimo por la Gota de Leche, con destine 
a niños pobres de esta provincia. Impér
tante 1.200 pesetas.

■—Aprobar relación de factura* impér
tante 14.935’53 pesetas, por materialea en- ‘ 
ministrados durante el mes de septiembre 
último con destino a los diferentes t*ÍIe- 
res del Hogar Pignatelli.
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Ponewda de Gobernación
Aprobar varias -cuentas por gastos y 

servicios a cargo de la Corporación.
—Desestimar instancia de Casa G. Ga- 

randinf. S. A., ofreciendo instalar sus 
anantos natentados de alumbrado en1 el 
pasillo de entrada al Palacio Provincial

Vn-nenrVa d» Pomentn
Autorizar a D. Plorando Martin, a

Manchónos: a D. GrpynrJn Peltrón. d* 
Tanate: a h. Casimiro Toledo, de VHia- 
lencun- a n. PdHx Cabretas. de Maltón: 
a D. Constancio Adieirn. do Pomiiftenl. v 
a D. .Tosó Velflla. .de Alfamón, nara reali
zar obras en fincas lindantes con caminos 
vecinales. .
'—Autorizar a D. Javier Blecua, d* 

"Pióetricas Reunldes”. nara cruzar con 
línea eléctrica oí camino vecinal de Ca- 
latavud a ’Pmbifi de la Ribera. .

—Conceder a D Rafael Moneo, de “HI- 
drAuPee Moncavo". nrórroira de sets me- 
sea nara llevar a oabo Jas obras de ten
dido do línea oMctrica.

—Aprobar el provecto de construcción 
dei camino vecinal de Orera por Puesca. . 
a la carretera de Calatayud a Cariflene..

—Aprobar lo míe falta ñor ejecutar en 
el camino vo"inal número 603. de Mónita 
dé Jalón a Purroy.

Ponencia de Cultura
Aprobar cuenta de 1.000 pesetas ñor 

la gratificación concedida ñor la Institu
ción “Fernando el Católico** a D. Mijruei 
Monserrat." en la publicación de su tesl» 
doctoral “La Parroquia de Santa Engra
cia”, y expresarle la felicitación de la 
•Corporación por su trabajo. "

—-Organizar una exposición del traje 
regional, en colaboración de la Real Aca
demia de Relias Artes de San Luis, y a 
propuesta de la Institución “Femando e! 
Católico”.

—Celebrar el dfa de Femando el Cató
lico en Cortes de Navarra, en colabora
ción con la Institución “Príncipe de 
Miaña".

PoneneVi. de Personal y Plantillas
Conceder un mes de licencia por en

fermo al Practicante de la Farmacia del 
Hospital Provincial D. Simeón Torralba 
Moros.

Ponencia de Hacienda
Aprobar cuentas de gastos correepon- z 

dientes al empleo de un tractor y una 
escarlflcadora de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, por el Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza.

—Desestimar petición de roturación en 
finca emplazada en Jarandín, solicitado 
por D. José Lana Sancho.

Ponencia, de Contribuciones
Abonar el premio de cobranza en pe

ríodo voluntario, correspondiente al ter
cer trimestre del afio en curso, a los se- 
flores Recaudadores de la provincia, que 
asciende a la cantidad de 249.050,78 pe
setas.

Ponencia de Beneficencia
Aprobar facturas por suministro de ar

tículos con destino al Hospital Provincial 
y Maternidad e Inclusa, importantes en 
total las cantidades de 23.690,65 pesetas 
y 2.110, respectivamente.

Ponencia de Fomento
Aprobar propuesta número 1 de insta

lación y cultivo del Vivero del Regano, 
en Luna, cuyo fmnorte asciende a la 
cantidad de 43.704.72 pesetas.

—Anrobar pronuesta número, 1 de fns- 
talación y cultivo del Vivero de Calata
yud. cuvn imnnrfp asciende a la cantidad 
de 56.602,62 pesetas. ■ -

SESION DEL DIA 8
Asisten sefiores: Garcfa-Relenguer. So- 

Jann. Cavero. Merino. Muffoz. Gil Sastre, 
Gómez Laguna, Clemente y Sancho.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
.Asientos de descacho de la Presidencia •

Felicitar al Practicante del Hospital 
Provincial D. Manuel Hueso por haber 
sido premiado un traba í o suyo en un 
concurso de artículos sobre ahorro v pre
visión convocado ñor la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad. ■

ORPKN DHL PÍA

Ponencia de Beneficencia
Disponer el ingreso en el Hogar Pro

vincial Doz. de Tarazona, de Paulino Gra
cia Mínguez.

—Conceder, socorro de lactancia a Pe
dro Ramón Cereza nara su hijo Antonio, 
nacido en parto doble.

—Conceder prórroga de socorro de lac
tancia a la ñifla Juana Pintor Cuartero, 
nacida en parto doble.

—Dejar sin- efecto el prohijamiento de 
Miguel Triso Andrés por los cónyuges 
Antonio Rulz y Mercedes Castillo, vecinos 
de Casteión de Navarra.

—Aprobar la liquidación de cantidades 
satisfechas por el Instituto Nacional de 
Previsión por estancias y demAs concep
tos correspondientes a beneficiarlos del 
Seguro de Enfermedad y Maternidad en 
el mes de agosto de 1948, Importante 
4.872 pesetas.

—Grabar los nombres de D.» Carlota 
Martínez Conde y D. José Casa Pallarés 
en la lápida de bienhechores que figura 
en el Hospital Provincial.

—Aprobar relación de jornales y car
gas sociales satisfechos durante el mes de , 
octubre último a los obreros de los dife
rentes talleres del Hogar PIgnatellf, Im
portantes 40.318*55 pesetas.

—Aprobar cantidades satisfechas du
rante el tercer trimestre del afio actual 
por remuneraciones de asilados en el Ho
gar PIgnatelli adscritos a los diferentes 
talleres del mismo, importantes pese
tas 41.641’20.

—Aprobar cuentas por estancias causa
das durante el tercer trimestre del afio 
actual por varios enfermos de esta pro
vincia en diferentes Establecimientos psi
quiátricos y Sanatorio?, Importantes pe^ 
setas 25.392.

—Aprobar estancias causadas durante 
loe meses de enero a septiembre del aflo 
actual por varios menores de esta pro
vincia en diferentes Reformatorios, im
portantes 4.299’50 pesetas.

—Aprobar facturas de 41.524’84, 20.276. 
12.195’65, 2.903’50 y 7.175 pesetas, por 
suministro de artículos con destino al 
Hogar Pignatelli, Vaquería Provincial, 
Hospital Provincial, Maternidad e Inclusa 
y al Hogar Infantil de Calatayud.

—Aprobar relación de obligaciones con'- 
traídas durante el mes de septiembre úl
timo por los dos Departamentos del Ho

gar Infantil de Calatayud, importante# en 
total 26.420’45 pesetas.

—Celebrar concurslllo para el sumlnf#- 
tro de medicamentos con destino a las 
necesidades de la Farmacia del Hospital 
Provincial durante el \primer semestre 
de 1949.

—Celebrar concurslllo para la adouls!- 
Hón de material de curas con destino ■ 
las necesidades de la Farmacia del Hos
pital Provincial durante el primer semes
tre de 1949.

Ponencia de Gobernación
Anrobar varias cuentas por gastos y 

servicios a cargo de la Corporación.
—Anrobar los precios medios a míe han 

de abonarse los artículos suministrado# 
por los pueblos de la provincia a la Guar
dia Civil durante el mes de octubre.

Ponencia de Hacienda
Anrobar cuenta-limifdación de la tasa 

por alouller de maquinarla de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, nractlcada 
ñor ésta a D. Jnamifn Bernet de Castro, 
e Imnortante 13.022*75 pesetas.

—Aprobar cuenta-liquidación de la ta
sa de alouller de maquinarla de la See- 
clón de Vías y Obras provinciales, practi
cada por ésta al Ayuntamiento de BJea 
de los Caballeros, Importante 6.152*30 pe
setas.

—Abonar cuenta de dietas Importante 
1.260 pesetas, devengadas por D. Enrique 
Marín, como Inspector de Arbitrios Pro
vinciales, durante el mes de octubre úl
timo. ■ e

—Aprobar cuenta de dietas fmportaa- 
te 945 pesetas, devengadas por D. Car
los HInoiar, como Inspector de Arbitrio# 
Provinciales, durante el mes de octubre 
último.

—Aprobar Inventarlo de bienes, dere
chos y cargas de la Corporación Provin
cial y Establecimientos de Beneficencia 
provinciales en 31 de diciembre de 1947.

—Interponer recurso de reposición con
tra la resolución1 del Consejo de Adminis
tración del' Fondo de Compensación Pro
vincial denegando a esta Corporación can
tidad por tal concepto correspondiente al 
afio actual.

—Abonar dietas y gastos de locomo
ción del Ingeniero agrónomo del Servicio 
de Amillaramlento y Catastro D. Joeé- 
María. Benítez Sidón.

Ponencia de Contribuciones
Acceder a lo solicitado por la Cámara 

Oficial de la Propiedad Urbana sobre re*- 
tifioaclón del contrato establecido con es
ta Corporación relativo a la cobranza de. / 
las exacciones en período ejecutivo de 
dicha Cámara.

Ruegos, preguntas y proposiciones
Hacer constar en acta la satisfacción de 

la Corporación por la buena marcha de 
los trabajos de repoblación forestal en 
Calatayud, de los que dló cuenta el se- 
fior Gómez Laguna, y expresar la grati
tud corporativa al Alcalde de dicha ciu
dad por el recibimiento dispensado a ¡a 
representación de la Corporación que 
efectuó una visita al monte “Armantes".

—Se toma en consideración una pro
puesta del sefior Solano en el sentido de 
que la Corporación Provincial asista al 
homenaje organizado en Villánueva de 
Gállego en honor del pintor Francisco 
Pradilla.
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—Se acuerda asimismo tomar en con
sideración sendas propuestas de los Ges
tores señores Gil Sastre y Clemente Mo
rón, en el sentido de que se realicen las 
oportunas gestiones para evitar que sean 
trasladadas fuera de la provincia ningu
na de las fábricas azucareras existentes 
en la misma. •

—Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de 
la madre del que fué Gestor provincial 
D. Antonio de Lafuente.

SESION DEL DIA 15
Asisten' señores: Solano, Muñoz, Gómez 

Laguna, Clemente y Sancho. '
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Ponencia de Beneficencia
Disponer la salida definitiva del Hogar 

Pignatellí a los acogidos Gilberto Híjar 
García, Carlos Navarro Gracia, Anuncia
ción Suñén Frago y Vlctoriana Pelegrín- 
Cantarero.

'—Disponer el reingreso en el Hogar 
Pignatelli del niño Jesús Arruego Jerlcó.

—Desestimar instancia suscrita por Ma
ría Beltrán solicitando el ingreso en el 
Hogar Pignatelli de su hijo Luis Terraz 
Beltrán.

—Aprobar los acuerdos de la Ponencia 
designada para la organización del V Con
greso de la Corona de Aragón.

—Aprobar propuesta de la Institución 
“Femando el Católico" de crear un pre
mio mensual de 500 pesetas para el me
jor artículo periodístico acerca del Rey 
Don Fernando el Católico.

Ponencia del Consorcio de Aguas
Abonar, como anticipo, a los señores In

genieros redactores de los proyectos de 
abastecimiento de agua y de saneamiento 
en los pueblos de esta provincia, adhe
ridos al Consorcio, el 4 por 1.000 del Im
porte de loe .respectivos presupuestos for
mulados por aquéllos.

—Aprobar cuenta de 153’50 pesetas por 
gastos suplidos para la presentación en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
del expediente y. proyecto de abasteci
miento de aguas de Fuepdejalón.

—A propuesta del Sr. Muñoz, y en re
lación con ; ei precedente dictamen, se 
acuerda hacer constar en acta la satis
facción de la Corporación por el des
arrollo de los trabajos del Consorcio de 
Aguas. .

—Aprobar factura de 97’50 pesetas por 
impresos suministrados por la Imprenta 
del Hogar Pignatelli al Negociado de 
Aguas.

Ponencia de Personal' y Plantillas
Solicitar de la Superioridad la autori

zación para la creación de una plaza de 
Médico, con categoría de Profesor de 
Sala, para que se haga cargo de los Ser
vicios de Neurología de la Sala que de 
dicha especialidad tiene la Corporación en 
el Hogar Infantil de Calatayud, y enco
mendar la dirección de los mismos, hasta 
tanto se provea dicha plaza, al que es 
Jefe de éstos en ei Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, de Zara
goza, D. Ramón1 Rey Ardid.

—Gratificar a D. Lorenzo Lázaro La- 
peña, Maestro del taller de Jardinería del 
Hogar Pignatelli, y a D. Francisco San
cho Vicente, subalterno del mismo Esta

blecimiento, por la realización de traba
jos extraordinarios.

—Jubilar, por imposibilidad física para 
el trabajo, al Peón caminero de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales D. Deme
trio Delgado Rivero.

. •
Ponencia de Hacienda

Solicitar del Ministerio de la Goberna
ción autorización para la venta al Ayun
tamiento de Zaragoza de una hectárea de 
terreno de la finca denominada “Torre 
del Gállego”, para la construcción de es
cuelas en el barrio de Moverá, en la can
tidad de 78.000 pesetas.

Ruegos, preguntas y proposiciones
Con ocasión de dar cuenta el Gestor 

Sr. Gómez Laguna de su visita a la zona 
de repoblación forestal del monte “Ar
mantes", en Calatayud, s"é acuerda hacer 
constar en acta la satisfacción de la Cor
poración por la buena" marcha de dichos 
trabajos, y expresar la gratitud al señor 
Alcalde de Calatayud por las atenciones 
dispensadas a la representación de la 
Corporación.

SESION DEL DIA 22
Asisten señores: Solano, Cavero, Meri

no, Muñoz, Gil Sastre, Gómez Laguna y 
Sancho.

—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacito de la Presidencia
Designar ai señor* Presidente para re

presentar a la Corporación en la reunión 
de la Mancomunidad de Diputaciones de 
Régimen Común, y nombrar asimismo su
plente al señor Vicepresidente.

Or den del día

Ponencia de Beneficencia
Autorizar la salida definitiva del Hogar 

Pignatelli al acogido Diego Macho García.
—Disponer el ingreso en el Hogar Pig

natelli del niño Antonio Baita Navarro.
—Disponer el ingreso en el Hogar In

fantil, de Calatayud, de los niños José 
y Salvador Biota Biota.

—Disponer el ingreso en el Hogar Doz, 
(Je Tarazona, de Torcuato Serrano Fraca.

—Desestimar instancia suscrita por. 
Saturnina Lajusticia en la que solicita el 
ingreso,en un Asilo provincial de su hijo 
Sebastián Gómez.

—Hacerse cargo la Corporación Provin
cial de la enferma Marcelina Lainez Pé
rez, recluida en la Clínica Mental de 
Santa Colonia de Gramanet.

—Realizar obras de reparación y pin
tura en varias Dependencias del edificio 
de Maternidad Provincial, importantes 
16.806’60 pesetas.

—Realizar obras de reparación y pin
tura en la habitación que ocupa en el 
Hogar Pignatelli el Practicante del mis
mo, importante la cantidad de pesetas 
23.478'65.

—Aprobar facturas por suministro de 
artículos con destino ai Hogar Pignatelli, 
importantes la cantidad de 34.237’47 pe
setas; al Hospital Provincial, 23.492 pe
setas, y a Maternidad e Inclusa, pesetas 
8.195’80.

• —Aprobar relación de facturas por ma
teriales suministrados durante el mes de 
octubre último a los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, importante la can
tidad de 21.791’35 pesetas.

—Aprobar cuentas de ingresos y gas
tos ocurridos durante el mes de octubre 
último en el. Hospital Provincial y Hogar 
Pignatelli, importantes los primeros pe
setas 27.969’55 y 20.913’67 pesetas, res
pectivamente, y los gastos 11.242 y 
15.926 26 pesetas, también respectiva
mente.

—Aprobar relaciones de obligaciones 
contraídas durante el mes de octubre úl
timo por el Hogar Pignatelli, los dos De
partamentos del Hogar Infantil de Cala
tayud, y Hospital Provincial, importantes 
80.210’21, 27.141’61 y 185.843'51 pesetas, 
respectivamente.

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos y 

servicios a cargo de la Corporación.
—Aprobar cuenta presentada por la Co- , 

misión Inspectora Provincial dei Cuerpo 
de Caballeros Mutilados de Guerra, jus
tificativa de la inversión del libramiento 
correspondiente al cuarto trimestre del 
año en curso.

Ponencia de Fomento
Autorizar al Ayuntamiento de Cariñena; 

a D. Francisco Bailoo, de Tauste, y a don 
Ricardo Serrano, de Pradilla, para reaii 
zar obras en fincas lindantes con' caminos 
vecinales.

—Autorizar al Ayuntamiento de La Al- 
munia para plantar árboles en camino 
vecinal.

—Autorizar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España para cortar .ramas 
de árboles en diversos caminos vecinales.

—Aprobar el acta de recepción de "las 
obras de reparación de los kilómetros 10 
al 15, en la carretera de Borja a la esta
ción de Cortes.

—Acceder a lo solicitado por D. Faus
tino Serrano y concederle prórroga para 
la terminación de las obras de repaia- 
ción del camino vecinal núm. 661, de Ve- 
lilla de Ebro a Gelsa.

—Aprobar relación valorada y certifi
cación número 9 de obra ejecutada en la 
reparación de la" carretera de Meca a 
Torrijo, y abonar su importe de pesetas 
37.453’59 al contratista D. Joaquín Bernet.

—Aprobar proyecto de construcción de 
un grupo de tres alcantarillas de 3 me
tros de luz, en el camino vecinal núme
ro 641, de la carretera de Cariñena a La 
Almunia a Alfamén, y llevar las obras 
por administración.

—Aprobar cuenta de 35’75 pesetas, de 
Casa Crespo, por suministros al Servicio 
Forestal.

Ponencia de Cultura
Designar al señor Presidente para que, 

en representación de la Exorna. Diputación 
Provincial, forme parte del Patronato del 
Instituto de Estudios Turolensee.

Ponencia de Hacienda
—Aprobar la liquidación de la aparce

ría de una viña sita en Jarque, legada al 
Hospital Provincial, cuyo producto líqui
do suma 335’25 pesetas.

Ruegos, preguntas y proposiciones
Hacer constar qp acta la satisfacción 

de la Corporación con motivo de la pre
sentación en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro del proyecto de abastecimiento 
de aguas de Villar de los Navarros, de 
que díó cuenta el Gestor Sr. Muñoz Sa- 
1111a».
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SESION DEL DIA 2S
Asisten" señores: García-Belenguer, Se- 

l*no, Muñoz, Gil Sastre, Gómez Laguna, 
Clemente y Sancho.

—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Or den del du ' -

Ponencia de Beneficencia
Autorizar la salida definitiva del Hogar 

Pignateíli a los acogidos Pedro y Pilar 
Sánchez Bonachea.

—Autorizar la salida definitiva del Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, al aoo- 
gído Gregorio García Lasheras.

—Concedf-r prórroga de socorro de 
lactancia que disfruta el niño José Moya 
Pina; nacido en’ parto doble. ,

—Dieponer el ingreso en el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, de Carmen Abio 
Sobre villa. .

—Disponer el ingreso en el Hogar Pig-, 
■atelli del niño, Pablo Monje Rula.

—Conceder gratuitamente la mano de 
ebra para la construcción en los talleres 
del Hogar Pignateíli del proyectado farol 
de la Hermandad de Santo Dominguito 
«le Val.

,—Adquirir un aparato “Electroshock” 
portátil, con destino • al Departamento de 
enfermas dementes del Hogar Infantil, de 
Calatayud.
- —Aprobar diversos recibos, importantes 
en total 809’65 pesetas, por anuncios de 
subastas " publicadas en el* periódico 
“Amanecer”.

—Aprobar facturas por suministros de 
artículos con destino al Hospital Provin- 
eial y Maternidad e Inclusa, importantes 
6.073’85 y 1.802 pesetas, respectivamente.

- Aprobar1 cuentas de los talleres de 
Fontanería, Albañilería y Carpintería, del 
Hogar Pignateíli, por jómales y mateña- 
Ies empleados en la instalación de un 
secadero a vapor en el Hospital Provincial, 
importantes 'la oanlidad de 13.438’82 pe
setas.

—Aprobar recibos, importantes en to
tal 1.161’60 pesetas, por diversos anun- 
gíos publicados en los periódicos “Ama
necer”, “Hoja del Lunes”; “Heraldo de 
Aragón",. “El Noticiero” y “Boletín Ofl- 
eial’ de la provincia.

—Aprobar cuentas, importantes pesetas 
19.962 50, por estancia® causadas durante 
los meses de julio a octubre del 
año actual por varios enfermos de esta 
provincia en' diferentes Establecimientos 
Psiquiátricos y Sanatorios.

—Aprobar cuentas por estancias cau
sadas durante el mes de octubre último 
por varios menores de esta provincia en 
diferentes Reformatonos, importantes pe
setas 2.438. ,

—Aprobar la quinta liquidación parcial 
de las obras ue reforma de las Salas de 
Medicina de Hombres, del Hospital Pro
vincial, importante 150.776'93 pesetas.

—Autorizar la adopción solemne de la 
joven Carmen López Filióla por los cón
yuges, vecinos de Novallas, José María 
Ayaia San Esteban y Carmen Ruiz Mi- • 
randa.

—Denunciar el contrato con el Instituto 
Nacional de Previsión referente a la uti
lización por los asegurados y beneficiaños 
del Seguro de Enfermedad del Servicio 
de Rayos X, del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

- Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos y 

servicios a cargo de la Corporación.
:—Aprobar cuentas, importantes pesetas 

1.993’95, por suministro de materiales 
eléctricos con destinó a las necesidades 
y servicios a cargo de la Corporación.

' Ponencia de Fomento
Autorizar al Ayuntamiento de Tauste 

para realizar obras en lá cuneta del ca
mino vecinal de Tauste a Pradilla.

Ponencia ' de Personal y Plantillas
Conceder el premio de constancia a los 

empleados provinciales D. Onofre García 
García, y D. Gerardo Asensio Solanas.

Ponencia de Hacienda
Aprobar el pliego de condiciones para 

la celebración de concurso de adquisición 
de matriculas para la tasa de rodaje por 
vías provinciales correspondiente al año 
1949. z

—Aprobar cuentas, importantes pesetas 
467’25 y 430’60, de Almacenes Modernos, 
Sociedad Anónima, por, telas para confec- 

i clón de uniforme para el Guarda del 
Acampo del Hospital Provincial' y del Se
pulturero del Cementerio de La Cartuja.

—Aprobar un suplemepto de crédito 
al presupuesto ordinario de la -Corpora
ción del año 1948, importante aquél pe
setas 1.478.000. •

—Aprobar cuenta, importante 190 pe- 
eetas, por servicio, de taxi para - un viaje 
al Acampo del Hospital. ■

Ponencia de Catribuciones
Abonai1 a la Administración de Arbitrios 

Provinciales la cantidad de 437’25 pese
tas, motivada por la inserción de un 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, núin. 56 del 10 de marzo de 1948, 
sobre provisión de Recaudador en la pri
mera zona de la capital.

—Abonar al periódico “Amanecer” la 
cantidad de 178'35 pesetas por inserción 
de varios anuncios solicitando locales para 
instalar, las .Oficinas Recaudatorias i.* y 

. 2.* de la capital. ,
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de abril de 1949. — El Pre

sidente accidental, José María García- 
Belenguer. •

♦ * *

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en unión del Sr. Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia a los 
efectos de fijación de ios precios me
dios a que han de abonarse los sumi
nistros hechos ala Guardia Civil por los 
pueblos radicantes dentro de" la misma, 
durante el pasado mes de marzo de 
1949, '

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de satisfacerse los artículos de 
consumo suministrados a la Guardia 
Civil por los pueblos de la provincia 
de Zaragoza durante el pasado mes de 

maizo del corriente año, de conformi
dad con el estado que sigue:
Trigo........... 250 pías, los 100 Kgs. 
Cebada  80 ptas. los 100 Kgs. 
Paja........ 34‘50 ptas. los '00 Kgs. 
Pan....' ....... 0'55 ptas. la ración

Y para que conste, a los efectos 
oportunos y para su inserción en el 
Bo c r t íí: OncUB de la provincia, fir
mamos, rubricamos y sellamos el pre
sente certificado en Zaragoza a dieci
séis de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.— El Presidente de 
la Diputación, Fernando Solano.— 
Por acuerdo de la C. G.: El Secretario, 
Emilio Falcó.—El Delegadó del G 
bierno Civil de la provincia, Pablo 
Molinos. ■. .

SECCION CUARTA
Núm. 1.882

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes que a continuación se reseñan co
rrespondientes a la Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 15 de noviembre de 
1945 y venciiniento de 15 de noviembre 
de 1948, presentados en esta Delega
ción de Hacienda por D. Ignacio Bersabé 
Matéu en factura registrada al número 
21 con fecha 18 de octubre de 1948, se 
publica el presente anuncio de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 7.* de la
R. O. de 17 de abril de 1913.

Serie: A.
Número de cupones: 19.
Numeración: 691.941/59.
Serie B.
Número de cupones: 5
Numeración: 506.247/51. .
Serie: C.
Número de cupones: 2.
Numeración: 537.081/82.
Serie: D. . »
Número de cupones: 3.
Numeración: 57.092/94. •
Serie: E.
Número, de cupones: 2
Numeración: 45.075/76
Serie: F. -
Número de cupones: 59.
Númeración: 3 2.512, 3 2.907, 3 4.967, 

34.981/020, 38.786/801.
Zaragoza, 2 de abril de 1949.—El De

legado de Hacienda, Manuel de Codes.

SECCION QUINTA
Núm. 1.883

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Comisién de Qiintas del Biatrite 3?
D. Jesús Muro Sevilla, Presidente de 

la Comisión dt& Quintas del Distri
to 3.a de esta ciudad; . .
Hago saber: Que instruido sx-pe-
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dientie en averiguación de la existen
cia y paradero de Victorio Castán 
Guillen a Los efectos de exceptuarse 
de servicio de ¡Has armas su hermano 
Ricardo Castán Guillen, mozo del 
reemplazo de 1949, por haberse au- 
sepatado aquél deü domicilio conyugal 
Ih3.ce más de diez ¡años, sin que hasta 
lia fecha se tenga noticia alguna de 
su existencia, se publica el presente 
edicto en cumplimiento a ’o prewm- 
do en el articulo 293 en relación con 
ql 276 del Reglamento para la eje
cución de il/a Ley de -Reclutamiento 
y Reemplazo dell Ejército vigente.

Señas quie han podido procurarse 
de Victorio Castán Guillen;

Edad cuando desapareció, 24 
años; estatura regular; pelo negro; 
cejas al pelo; ojos pardos; nariz rec
ta; harba cerrada; boca regular; co
lor sano; frtente ancha. Señas parti
culares, ninguna:.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: Traje gris, camisa blanca y ra
yada, zapato marrón; iba descubierto.

Zaragoza, 7 de abril de 1949.— 
El Presidente, Jesús Muro Sevilla.

Delegación Provincial . 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Nuevei rináimientex de harina en pan 
/ -------------

Por oficio-circular núm. 42 728, de 
fecha 12 de marzo pasado, la Comisada 
General de Abastecimientos y Trans
portes ha acordado dejar sin efecto lo 
dispuesto en el artículo 9.° de la cir
cular 706, el cual se considerará re
dactado de la siguiente forma: .

«Artículo 9.’ Por cada 100 kilos de 
harina de las características determi
nadas en la presente circu'ar se obten
drá el siguiente rendimiento de pan:

En piezas de 80 gramos, 125*5 kilo
gramos pan.

En piezas de 100 gramos, 126'5 kilo
gramos pan.

En piezas de 150 gramos, 127*5 kilo
gramos pan.

En piezas de 450 gramos, 131 kilo
gramos pan. ' .

La forma que deberá tener el pan 
será la barra alargada, de 35 centíme
tros para las de 450 gramos, con una 
tolerancia en dicha dimensión, en más 
o en menos, del 6 por 100».

Los cupos de harina que por esta 
Delegación Provincial se señalen para 
su destino a panificación en el próximo 
mes de mayo irán calculados de con
formidad con los nuevos rendimientos 
establecidos.

Lo que se da a conocer a los señores 
Alcaldes, Delegados locales de Abas

tecimientos y Transportes de esta pro 
vincia, para su debido conocimiento 
y cumplimiento.

Zaragoza, 22 de abril de 1949.—El 
Gobernador civil Jefe de los Servicios 
Provincia'es de Abastecimientos y 
Transportes, Juan Junquera Fernández- 
Catvajal.

Núm. L870
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Visto el expedientie promovido a 
instancia de D. José Aísina Martí
nez, vecino de Zaragoza, eni solicitud 
de autorización para ie.1 tendiólo de 
una línea de conducción de energía 
eléctrica a alta tensión a una fábrica 
de papel de su propiedad sita en el 
término municipal de Villanueva de 
Gállego, a cuya instíancia acompaña 
Memoria, planos y presupuestos;

Resui'Dtando que hecho por el peti
cionario ál depósito reglamentario del 
1' por 100, de¡l presupuesto de obras 
en lOerrenos de dominio público se 
insertó en el “Boletín Oficial’’ de- La 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio en la que. se expresaban los 
Herremos da dominio público que la 
linca ha de cruzar, sobre líos cuales 
se solicita la imposición d^ servidum
bre forzosa de paso de corrienlte .eléc
trica, previa la declaración de utili
dad pública de las obras sobre di
chos -terrenos, únicamente por ser 

■los de dominio particular que atra
viesa la línea propiedad dell peticio
nario ; ' •

Resultando que expuesta en -el ta
blón de edidtos de las Acaldías ds 
Zaragoza y Villanueva de Gállego la 
mencionada nota - anuncio dur ante el 
p.azo reglamentario no se ha presen
tado reclamación alguna;

Resultando que se han unido ai 
expeduénte los informes favorables 
de la iComisión Gestora de lia Exce- 
fcnitísima Diputación Provmcial, de 
la Delegación Provincial de Industria 
y dd Ingeniero de esta Jefatura en
cargado de la demarcación corpes- 
pondrenitje, proponiendo a¡ efecto los 
dos últimos las condiciones en que 
cntie .den deberá Uovarse a cabo la 
insta-ación; que se 'ha unido .también 
al iexpedien(te Ha autorización de La 
División Inspectora de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Epañoles 
para fcruce con la Línea que se 
proyecta del ferrocarril de Zaragoza 
a Barceilona por Lérida en e] kiló
metro 8.218, expresando las pres
cripciones que en el mencionado cru
ce han de cumplirse;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la tra
mitación del expediente.

Visita la Ley de Instaiaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo d.e 1919, así 
icomo las demás disposiciones vigenltes 
sobre ja materia. '

Considerando que en este» 'expe
diente se han cumplido las prescrip- 
ciodeis reglamentarias y se ha recaba
do ej informe de los Organismos lla
mados por la Ley a evacuarlos, sien
do qi de todos ellos favorabllei a la 
concesión;

Considerando que coirr{espond|e< otor
gar la iconcesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas por afectar la línea 
.solítmente a la provincia y no exis^ 
tir divergencias eti*tre los informes 
■emitidos, *

Esta Jefatiura, en viitLud dt» las 
atribuciones que le confiere ¡a Ley de 
20 de mayo d|e 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

■ Primera. Se autoriza a D. José 
Alsina Martínez para estableoer una 
línea de transponte de «energía ejéc- 
trica de alta1 tensión a ID.OOO voltios 
que, partiendo de la línea de San 
Gregorio a Villanueva de Gállego, 
de “Eléctricas Reunidas de Zarago
za”, S- A., termine en el transfor
mador instalado en la fábrica de par 
peí de su propiedad, y, además, se" 
autoriza el cruce de la carnerera na
cional de Zaragoza a Francia por 
Canfranc y el del ferrocarril de Za
ragoza a Barcelona por Lérida.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
13 condición primera a los efectos de 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
Reglamento de Insta.aciones Eléctri
cas de 27 de marzo- de 1919, decre
tándose la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corrijente eléctri
ca sobre los terrenos de dominio pú- 
bliico que figuran en la nota - anuncio 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de 31 de diciembre de 
1940. ,

Tercera. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto- pnesentado, 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, a la 
que se faculta para aprobar las mo
dificaciones de ddtalle que sean nece
sarias, previa la presentación de la 
oportuna petición o proyecto, cuyas 
modificaciones, con sus fechas de 
aprobación, se harán constar en el ac
ta de reconocimienlto que se efectua
rá a la terminación de las obras.
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Cuarta» Los cruces con la carre
tera nacional de Zaragoza a IFrancia 
por Canfranc y con eili ferroca
rril de Zaragoza a Barcelo
na por Lérida se efectuarán con 
arreglo ai proyecto y a lo dispuesto 
en el artículo 39 del vigente Reg’a- 
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919.

Quinta. Anltes dy" dar comienzo 
a las obras, el coniaesionario acredi
tará anlte la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haíbetr ingresado a dis
posición de la misma, en concepto de 
lianza definitiva, el 3 por 100 del 
importe de las obras que afectan ai 
dominio público, cuya fianza será de
vuelta al concie<sionario, al aprobarse 
ei acta de reconocimiento y recepción 
final, debiendo a este fin presentar 
certificación de las Afflcaidíás de Za
ragoza y Villanueva de Gallego y de 
la Jefatura de Obras PúbÓdqas de 
Zaragoza en la que se haga cons
tar que con las obras no se han cau
sado daños y perjuicios len las obras 
y terrenos de dominio púbÉico, a míe
nos que se haga" constar así en el ac
ta de recepción.

Sexta- Las obras darán comienzo 
eb el plazo de un mqs a partir de la 
felcha en que sea publicada la conce
sión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y quedarán feriftinadas en 
el plazo de tries meses, contados tam
bién a partir de aquella fecha.

Séptima. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefath- 
ra dg Obras Públicas para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas, con asistencia del 
concesionario, de cuyo adto sp. levan
tará acta oportuna, que suscribirán 
todos los asistentes, uno de cuyos 
ejemplares se archivará en' el expe
diente y el otro se entregará al conce
sionario.

Octava. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento genial al ser termi
nadas serán de cuenta del cónceisio- 
nario, quien los abonará en la cuan
tía Xy forma que determine^ las dis
posiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo.

Novena. Queda obligado el con- 
Qesionario a efecuar Cas -obras de 
qonservación y reparación que nece
siten lós instalaciones para mantener
las constantemente en buen esitado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad. i

Décima. El concesionario será res- 

ponsab',«e da los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Undécima- Si con motivo de obras 
del Estado o modificacioffies de las 
mismas que pueda ser necesario eje
cutar en lo sucesivo, o de conserva
ción o servicios hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o modificar le 
cualquier modo lias instalaciones que 
se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta 
y en forma reglamentaria dichos cru
ces y modificaciones de instala
ciones. ' .

Duodécima- Regirán en eslía con
cesión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento, y del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de |Garreiteras y Caminos Veci
nales, la Ley de 23 de mayo de 
1900, y además de las prescripciones 
señaladas, Las del Reglamento d<< 7 
de octubre de 1904 que no ‘hayan si
do' derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas- 
para las industrias de esta ciaste,1 o que 
en lo sucesivo se dicten, sobre eslías 
materias. ) "■

Decimotercera. Será obligación 
del concesionario el exacto cmnpli- 
miento de todo lo ordenado en l¡as 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Accidentes de 
Trabajo, seguros de vejez y dje ,em- 
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y Reglamentación de 
Trabajo en las Industrias de ia Cons
trucción y Obras Públicas, en la pro
tección a la industria nacional y de 
ló que pueda ondJe|narsie én cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Décimocuarta. Esta concesión se 
otorga por noventa y'nuevi0' años con 
sujeción á lias prescripciones que se 
deteilminan -en -el artículo 101 de la 
Ley General de Obras Públicas d^ 
13 de abril de 1877 y demás disposi- 
cionieis complementarias, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo ei dere
cho de propiedad con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en ío sucesivo, le sean apli
cables, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de inte
rés generaill, modificarla, suspetnd_rla 
temporalmente o hacerla cesar defini
tivamente, sin que el concesionario 
tenga derecho por ello a indemniza- 
ición alguna y sin ilimitación en el

tiempo para usar de tales atribu
ciones. i

Décimoquinta. E1 concesionario 
está obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales, dentro 
del plazo reglamentario.

• Décimosiexta. También' queda obli
gado eil' concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la1 pali
za y pago en metálico que se deter
mina en el artículo 84 de.lá vigente 
Ley del1 Timbre.

Décimoséptima. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se ¡e 
imponen en esta concesión, deberá co
municar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza dentro del pía;, 
zo -estabUecido para presentar la cotí- _ 
cesión en la Oficina Liquidadora del * 
Impuesto de Derechos reales.

Décimoctava. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores o 
por cualquiera de los motivos expre
sados en d artículo 21 deil vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y, llegado el caso, sti procederá 
icón arreg¿o a las disposiciones vi
gentes. I - .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y del intieresadoi 

. Zaragoza, 16 de abriir de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 1.890

jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario

2.a BRI8AI1
Por el presente anuncio se notifica a 

todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el término 
municipal de Bubierca, que, de confor
midad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes, serán expuestos al 
público los planos parcelarios, relacio, 
nes de características y lista alfabética 
de propietarios de todos los polígonos 
del término en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de tres meses a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el Bol et ín Of icial  de la provincia.

Todos los propietarios o . poseedores 
de fincas rústicas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinentes ante 
la Junta Pericial de Bubierca, dentro del 
plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 20 de abril de 1949.— El 
Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, José 
María Gerona.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de
Enjuiciamiento Militar de Marina. ■

Núm. 1.884
SANCHEZ ARROYO (Agustín), (a) 

«El Francés», de 18 años dé edad, sol
tero, sin oficio, hijo de Esteban y Eula
lia, natural de Paván (Francia), última
mente domiciliado en Zaragoza, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
en causa número 535 de 1948, por hur
to, comparecerá dentro del plazo de 
diez días a contar desde la fecha de pu
blicación de la presente en los periódi
cos oficiales ante el luzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza, donde se 
sigue el sumario, con objeto de consti- 
tituirse en prisión y practicar otras dili
gencias.

Núm. 1.886
TAPIA LOPEZ (Jo^é), de 34 años, 

estuquista, hijo de Antonio y Carmen, 
natural de Córdoba, procesado por la 
causa número 157 de 1949 del Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza, 
sobre estafa, en ignorado paradero, 
procesado por dicha ¿ansa, comparece
rá ante este Juzgado de instrucción nú
mero 3 dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la presente en 
los Boletines ificidkes del Estado y 
de esta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en la misma. ■

Núm. 1.892
BAIDES LORENTE (Alicia), de 23 

años, soltera, modista, hija de Nicolás 
y luana, natural de Zaragoza, en igno
rado paradero, procesada por la causa 
núm. 95 de 1948 del juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, sobre hurto, 
comparecerá ante dicho Juzgado de ins
trucción número 3 dentro de los diez 
días siguientes a li publicación de la 
presente en los boletines Oficiales del 
Estado y de dicha provincia para noti- 

carle el auto de su prisión y ser cons- 
tuída en la misma.

Núm. 1.893
MORALES MEDINA (Urbano), de 

47 años, hijo de Manuel y Francisca, 
natural de Jaén, y

FERNANDEZ ARRANZ (María), de ' 
34 años, casada, sus labores, hija de 
Isidro y Carmen, natural de Bilbao, los 
dos en ignorado paradero, procesados 
por la causa núm. 146 de 1949 del Juz
gado de instrucción número 3 de Zara
goza, sobre estafa, comparecerán ante 
dicho Juzgado de instrucción número 3 
dentro de los'diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de es la pro
vincia para notificarles el auto de su 
procesamiento y prisión y ser consti
tuidas en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.727
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citaeidn 
l*e orden del señor Juez y en virtud 

de lo acordado en aumari© número 116 
de 1949, sobre estafa, se cita por 
medio de la presente a Lino Vaüejo 
Castillo, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, a fin dp que en término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
a recibirle declaración, con los aperci
bimientos a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sauz Egafia.

Nám. 1.726
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del luz- 
gado número 3 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en Sumario 
núm. 61 de 1949, sobre robo, ha acor
dado se cite al inculpado Luis Ayerbe 
Lueza, cuyo paradero se ignora, para 
que en el plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración, con'apercibimien- - 
to que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, ocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario: P. M., B. Epifanio Magro.

Núm. 1.723 
BARBASTRO

El luzgado de instrucción de Bar- 
bastro deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 25 de noviembre del pasado 
año 1948 por la que se llamaba a los 
procesados en el sumario seguido en 
este Juzgado con el número 10, rollo 
número 94 de 1946, por el delito de 
usurpación de funciones y estafa, Ha- 
mados Manuel Rodríguez Crespo y 
Mariano Escario Pueyo, ya que loa 
mismos han sido detenidos e ingresados 
en prisión.

En Barbastro a veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible). '

, PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.897

«La Zaragozana», S. A,
Fábrica de cervezai, malta y hiele

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domi
cilio social (calle del Coso, núm. 88, 
principal), el día 9 del próximoSies de 
mayo, a las doce de la mañana.

Para el examen de la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganan
cias, así como para la asistencia a la 
Junta, se cumplimentará lo que precep
túan los mencionados Estatutos.

Zaragoza, 23 de abril de 1949.—El 
Consejero Secretario, Eduardo Lon 
Romeo.

Núm. 1.900

Junta de Alfarda «Mejana de las Viudas»

OSERA BE EBRO

Para el examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y jurado de riegos de esta entidad, 
redactados por la Comisión nombrada 
11 efecto en Junta general, se convoca 
por el presente edicto a los partícipes 
en esta mejana para que asistan a la 
Junta que se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 30 de mayo, a las siete 
de la tarde.

Osera, 21 de abril de 1949.—El Pre
sidente, Mariano .Lon.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.901 , -z
Parque de Intendencia de Zaragoza

Debiendo procederse por este Par
que el día 20 de mayo del año actual a 
la venta por subasta de 6.404 kilogra
mos de trapo .blanco, 13.108 kilogra
mos de trapo de lona y 303 kilogramos 
de trapo de color, se hace presente que 
se admiten proposiciones h^sta las on
ce horas del día 20 del citado mes.

Los pliegas de condiciones técnicas 
y legales por los que se ha regir la su
basta objeto del anuncio se encuentran 
a disposición de los oferentes en la Je~ 
fatura del Detall de este Estableci
miento.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entres los adjudica
tarios.

Zaragoza, 22 de abril de 1949. —El 
Director, Ignacio Sangüesa.

Tip. Hogar Pignat el l i
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